
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Elaboró: Derly Yurani Buitrago Noreña 

Marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Investigación de paternidad 

Radicación: 2020-00054-00 

Demandante: Marcela Trinidad Ochoa Sánchez en representación de su hija 
M.O.S. 

Demandado: James Ramírez Ramírez 

Auto: 200 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Una vez allegado el costo de la prueba genética, es menester poner en conocimiento 
de las partes el contenido de la comunicación “COSTO DE LA PRUEBA GENÉTICA EN 
PROCESOS CIVILES Y DE FAMILIA” para la toma de muestras de sangre al grupo 
conformado por la señora MARCELA TRINIDAD OCHOA SÁNCHEZ, la adolescente 
MARYANA OCHOA SÁNCHEZ y el señor JAMES RAMÍREZ RAMÍREZ,  remitido por 
el  Coordinador Regional Administrativo y Financiero del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses Regional Occidente, tasando como costo total de la toma y 
procesamiento de las muestras en UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NUEVE PESOS  ($1.551.609, oo) y cuyo valor debe ser consignado de 
la siguiente manera 
 

 
Instar a la parte demandante para que una vez efectúe la consignación, informe de 
manera inmediata al despacho, a efectos de expedir el oficio remisorio a Medicina 
Legal. Hasta tanto no se realice la consignación, no se expedirá el exhorto dirigido a la 
autoridad consular, como tampoco se fijará fecha para la toma de muestra del 
demandado. 
 

Por secretaría, envíese a la parte interesada a través de correo electrónico la 
comunicación antes referida.  
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N O T I F Í Q U E S E 

 
 

Y A M I L E C  S O L I S  A N G U L O 
Juez 
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
038 

 
Marzo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 
Secretario 


